
REPORTE DE DENUNCIAS – TERCER TRIMESTRE 2025 

 

En el tercer trimestre de 2025, se registraron 20 denuncias a través de la plataforma de 

Plataforma de Denuncias Ciudadanas del Gobierno Regional de Arequipa: 

https://www.gob.pe/21129-denunciar-un-presunto-acto-de-corrupcion?child=41905 respecto de 

las cuales a la fecha del 31 de julio de 2025, 03 de ellas fueron archivadas por incumplimiento 

al requerimiento de subsanación, 03 fueron archivadas por no ser una denuncia de 

corrupción; 10 fueron derivadas1 para su indagación y fin correspondiente al área y/o órgano 

correspondiente (ST - Secretaria Técnica del PAD, OCI  - Órgano de Control Interno Regional y 

PP - Procuraduría Publica Regional) y 04 se encuentran con requerimiento de información 

pendiente,  tal y como como se demuestra a continuación :  

 

PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2025 

N° PRESUNTA 
INFRACCIÓN 

SECTOR DEL GRA MEDIDA/ACCIÓN 

1 Otros Gerencia Regional de 
Salud 

Archivada no es denuncia de 
corrupción 

2 Acceso a ventajas 
indebidas (incluye 
soborno nacional y 
transnacional) 

Ninguna Archivada por falta de 
subsanación 

3 Apropiación o uso 
indebido de recursos, 
bienes o información del 
Estado 

Red de Salud Arequipa 
Caylloma  

Informe de admisibilidad 

4 Otros Gerencia de 
Infraestructura 

Informe de admisibilidad  

5 Favorecimiento indebido Otros Informe de admisibilidad  

6  
Abuso de autoridad 

Ninguna Archivada no es denuncia de 
corrupción 

7 Favorecimiento indebido Ninguna Informe de admisibilidad  

8 Favorecimiento indebido Oficina de Logistica Informe de admisibilidad 

9 Favorecimiento indebido Ninguna Archivada no es denuncia de 
corrupción 

10 Favorecimiento indebido HOSPITAL REGIONAL 
HONORIO DELGADO 
DE AREQUIPA 

Archivada por falta de 
subsanación 

11 Favorecimiento indebido Ninguno Informe de admisibilidad 

12 Favorecimiento indebido Gerencia Regional de 
Salud 

Informe de admisibilidad 

13 Otros Gerencia Regional de 
Energia y Minas 

Informe de admisibilidad 

14 Otros Gerencia Regional de 
Salud 

Informe de admisibilidad  

 
1  DECRETO SUPREMO N° 002-2020-JUS 

ARTÍCULO 4.- PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA  
4.3 Recibida la denuncia adjunta a la solicitud de protección al denunciante, se deriva copia simple de dicha 
denuncia al Órgano de Control Institucional de la entidad, así como a su Procuraduría Pública, para que actúen 
conforme a sus competencias, salvo que la denuncia no cumpla con lo establecido en el inciso 2 del numeral 7.1 
del artículo 7 del Decreto Legislativo 

https://www.gob.pe/21129-denunciar-un-presunto-acto-de-corrupcion?child=41905


15 
Otros 

Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos 

Informe de admisibilidad 

16 Favorecimiento indebido Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos  

Archivada por falta de 
subsanación 

17 Apropiación o uso 
indebido de recursos, 
bienes o información del 
Estado 

Hospital Honorio 
Delgado  

Requerimiento de 
información  

18 Favorecimiento indebido Oficina de Logística  Requerimiento de 
información  

19 Acceso a ventajas 
indebidas 

Gerencia de Transporte 
y Comunicaciones  

Informe de admisibilidad 

20 impedimento para 
contratar con estado 

Oficina de Programación 
Multianual 

Requerimiento de 
información  

 

Por otro lado, cabe precisar que la tramitación de las denuncias se realiza bajo el principio de 

reserva; por lo tanto, cualquier aspecto referido a las mismas tiene carácter confidencial. 

 


